
 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADO POR MANUEL BARRETO 

URREGO RADICACIÓN No.2017-00276-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el abogado José Luis Ávila Forero 

actuando en favor de la Sociedad Administradora de Cartera 

SAUCO S.A.S., se le informa que no es procedente acceder a su 

petición, por cuanto mediante providencia del 22 de junio de 2021, 

se decretó la terminación del proceso por fallecimiento del deudor y 

actualmente se encuentra archivado el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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